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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de t\¡éxico, a 2 i JUN 2018

La subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
ferritorial de la Ciudad de México con fundamento en los artículos 5 fracciones ¡ y Xl, 6 fracción lV,
15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracc¡ón l, y 101
primer párrafo de su Reglameñto; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2o1 7-4031-SOT- 1676 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes: --------
ANTECEDENTES

En fecha 04 de diciembre de 20'17, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\¡éxico,
ererció su derecho a solicitar la confidencial¡dad de sus datos personales, denunció ante esta
lnstitución presuntas contravenciones en mater¡a ambiental (ruido) y desarrollo urbano (uso de
suelo) por el funcronamiento de una herrería en cal¡e Libertad número 12, colonia Santiago
Tepalcatlalpan, Delegación Xochimilco, misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 13 de
diciembre de 2017

Para la ateñción de la denuncia presentada, se realizó la consulta al Sistema de lnformación
Geográñca de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México,
reconoc¡mienlo de hechos, solacitudes de información y verificación a las autoridades competentes
y se informó a la persona denunciante sobre d¡chas diligencias, en términos de los artículos 5
lraccióñ Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones y 25 Bis de la Ley Orgánaca de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de [¡éxico, así como 90 de su Reglamento. ------
ANÁLrsrs y vALoRActóN DE LAS pRUEBAS y DrspostcroNES JURiDtcAS ApLtcABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad apl¡cable en materia de desarrollo urbano
(uso de suelo) y ambiental (ruido) como son la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Amb¡ental de
Protección a la Tierra, las Normas Ambientales NADF-005-A|\4BT-2013 así como el Programa
Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigeñte para Xochamilco

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y amb¡ental ru¡do

Personal adscrito a esta Subprocuradurfa realizó los reconocimientos de los hechos denunciados
en el predio ubicado en ca¡le Libertad número '12, colonia Santiago Tepalcatlalpan, Delegación
Xochimilco constatando un predio de dos niveles de altura delimitado con muro de piedra braza y
zaguán Al interior se observaron tiras de metal, asi como un área cubierta con ¡áminas que a decir
de la persona que atendió ¡a d¡ligencia ahí se encuentra su herramienta para los trabajos de
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herrería que realiza de manera esporádica en el predio, constatando em¡s¡ones sonoras por el
funcionamiento de un esmerily música grabada

De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Xochimi¡co v¡gente al
predio de mérito le corresponde la zonificación HC/2/35 (Habitac¡onal con Comercio en Planta Baja,
2 niveles máximos de construcción, 35% mlnimo de área libre), en donde el uso de suelo para
herrerlas se encuentra permitido

Al respecto, med¡ante el oficio PAOT- 05-300/300-10155-2017 se requirió al propietario, poseedor
y/u ocupante del establecimiento mercant¡l ubicado en calle Libertad número 12, colonia Santiago
Tepalcatlalpan, Delegación Xochimilco, presentar la documentación que acredite la legalidad de ¡as
activ¡dades que se denunc¡an, por lo que una persona que se ostentó como prop¡etario del predio
v¡a correo eleckónico manifestó que la zona en donde vive es de uso comercial para pequeños
negocios, en específico para herrería, y cuenta con herramienta propia para realizar a¡gunos
trabalos -------
Derivado del estudio de emis¡ones sonoras realizado por personal adscrito a esta Subprocúraduría
se concluyó que d¡cho establecimiento produce un nivel sonoro de 84.92 dB(A) lo que excede el
límite máximo pernisible para el punto de denuncia de 63.00 dB(A) para el horario de las 06:00
horas a las 20: 00 horas.

Por lo anterior, corresponde a la D¡rección General de V¡gilancia Ambiental de la Secretaría del
llledio Amb¡ente de la C¡udad de l\¡éxico realizar las acciones de inspección, respecto al
cumplimiento de los limites máximos permisibles de emisiones sonoras de conformidad con la
Norma Ambiental NADF-005-Al\il BT-2013 por el func¡onam¡ento del establecimiento mercantil con
giro de herreria en el sitio investigado solicitado por esta P.ocuraduría mediante el oficio PAOT-o5-
300/300-534S2018 e imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en elexpediente en elque se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo
y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca c¡tada, y
327 fiacción ll y 403 del Código de Procedim¡entos Civ¡les para la Ciudad de l,iléxico, de aplicación
supletoria

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Personal adscrito a esta Subprocuradurla realizó los reconocimientos de los hechos
denunciados en calle Libertad número 12, colon¡a Santiago Tepalcatlalpan, Delegación
Xochimilco constatando un predio de dos niveles de altura delimitado con muro de piedra
bAza y 

^aguán. 
Al interior se observaron tiras de metal, así como uñ área cubierta con

láminas que a decir de la persoña que atendió la diligencia ahí se encuentra su herramienta
para los trabajos de herrería que realiza de manera esporádica en el predio, constatando
em¡siones sonoras por el funcionamiento de un esmeril y música grabada

2. El Programa Delegacion¿l de Desarrollo Urbano en Xochimilco vigente asigna al predio de
mérito la zon¡ficación HC/2/35 (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 2 niveles
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máximos de construcción, 35% mínimo de área libre), en donde el uso de suelo para
herrerías se encuentra permitido

3 En el estudio de emisiones sonoras realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría
se concluye que el establecimiento objeto de ¡nvestigac¡ón genera un nivel sonoro de 84.92
dB(A) lo que excede el limile máx¡mo permisible para el punto de denuncia de 63.00 dB(A)
para el horar¡o de las 06:00 horas a las 20: 00 horas

4. Corresponde a la D¡rección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaria del l\¡ed¡o
Ambiente de la Ciudad de l\¡éxico realizar las acciones de inspección respecto al
cumplimiento de los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de conformidad con
la Norma Ambiental NADF-005-Al\¡ BT-201 3 por el func¡onamiento del establecimiento
mercantil con giro de herrería en e¡ predio ubicado en ca¡le Libertad número 12, colonia
Santiago Tepalcatlalpan, Delegación Xochimilco.--------------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de ¡os documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexlo, independ¡entemente de los procedim¡entos
que substancien okas auloridades en el ámbito de sus respectivas competeñcias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa de conformidad con lo
previslo en el artículo 27 fracción ¡ll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenam¡eñto Territorial de la Ciudad de Méx¡co

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General
de Vigilancia Ambiental de la Secretaría del lredio Ambiente de ¡a Ciudad de l\¡éxico, para los
efectos prec¡sados en el apartado que antecede

TERCERO.- Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradur¡a de Asuntos Juridicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigd io Roa
ferritorial de la Procuraduría Ambiental y del amiento Territorial de la Ciudad de México ---.
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Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
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